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Santiago de Guayaquil, 24 de Octubre del 2018 

Señor 

Rony Ricardo Canales Gálvez a 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

La junta General y Universal de Accionistas de la Compañía COLPIBA S.A., En su sesión 

celebrada en día de hoy, tuvo el acierto de designarlo, PRESIDENTE EJECUTIVO de la 
A 

misma. Por un periodo de cinco años, con las atribuciones y deberes que señalan la ley de 

los Estatutos Sociales de esta Compañía Anónima. 

En consecuencia, Usted ejercerá la Representación legal de la Compañía, Judicial y 

extrajudicial de manera individual. 

Colpiba S.A. Se constituyó mediante escritura pública que autorizo el señor Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 02 de Diciembre del 

2004, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón del 17 de Enero del 2005. 

Particular que comunico a Usted, extendiéndole el presente Nombramiento de Presidente 

  

Secretaria Ad-hoc de la junta 

Acepto desempeñar el cargo de Presidente Ejecutivo de la Compañía COLPIBA S.A., Para 

el que se ha Designado. Santiago de Guayaquil 24 de Octubre del 2018 
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Rony Ricardo Canales Gálvez.“ 

C.I. 0922403324 

Domiciliado en esta Ciudad de Guayaquil 
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ys. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.918 
FECHA DE REPERTORIO:24/0ct/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14: 48 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

COLPIBA S.A., a favor de RONY RICARDO CANALES GALVEZ, de 
fojas 52.186 a 52.189, Registro de Nombramientos número 14.778. 

ORDEN. 53918 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.   
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